
 

 

Tribunal Administrativo de Risaralda 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 
 

SE AVISA A LA COMUNIDAD EN GENERAL 
 

 
Que mediante providencia proferida por esta Corporación el primero 

(01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), se admitió la demanda 

de Nulidad Electoral instaurada por la señora Vanessa Alexandra 

Cortés Romero, quien ha solicitado se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en acta parcial de escrut inio expedido por la 

comisión escrutadora Departamental de Risaralda, fechada del ocho 

(8) de noviembre de 2023, en cuanto a la declaratoria como Diputado 

de Risaralda para el período 2024-2027, del señor JAVIER ANTONIO 

OCAMPO LÓPEZ ,  identif icado con cédula de ciudadanía No. 

18.606.534, contenida en formulario E-26 ASA,  que declaró la 

elección de la Asamblea Departamental de Risaralda periodo 2024 -

2027. Igualmente solicita la suspensión provisional de los efectos del 

acto acusado. Proceso radicado No. 66001-23-33-000-2023-00315-00.  

 

Para los f ines pertinentes se transcribe la parte resolutiva de la 

providencia en mención: “…” 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda electoral instaurada por VANESSA 
ALEXANDRA CORTÉS ROMERO contra los Actos E-24 y E-28 Asa de 

conformidad con lo expuesto en la presente providencia. 
 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda electoral instaurada por VANESSA 
ALEXANDRA CORTÉS ROMERO contra los Actos de inscripción (E-6) y 

Elección (E-26 Asa del 8 de noviembre de 2023) del señor JAVIER 
ANTONIO OCAMPO LÓPEZ, como diputado del Departamento de 
Risaralda, período constitucional 2024-2027.  

 



 

Nulidad Electoral 

Radicado 66001-23-33-000-2023-00315-00 

 

 

Para el efecto se dispone: 

 
1. Notifíquese personalmente esta providencia al demandado, esto es, al 

señor JAVIER ANTONIO OCAMPO LÓPEZ, a la dirección de correo 
electrónico informado en la demanda y a la dirección del apoderado. 

2. Notifíquese personalmente, de conformidad con el artículo 197 del 

C.P.A.C.A. y según lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 277 
Ejusdem, esta providencia al Consejo Nacional Electoral, a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría General de la 
Nación, Contraloría General de la República. 

3. Notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público (Art. 

277.3Ib.) 
4. Notifíquese por estado esta providencia al demandante (Art.277.4Ib). 

5. Infórmese a la comunidad la existencia del proceso por medio de la 
página web de la Rama Judicial y de esta Corporación (Art. 277.5Ib). 

6. Comuníquese esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por medio del buzón electrónico, la cual si así lo 
decide podrá intervenir en la oportunidad prevista en los artículos 277 

y 279 del CPACA. 
7. Adviértase al Consejo Nacional Electoral, que durante el término para 

contestar la demanda deberán allegar copia de los antecedentes del 

acto acusado que se encuentren en su poder, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
TERCERO. NEGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos 

jurídicos de Formulario E-24 ASA del 8 de noviembre de 2023, Formulario 
E-26 ASA del 8 de noviembre de 2023 y Formulario E-28 ASA del 9 de 
noviembre de 2023 de declaratoria de elección del señor Javier Antonio 

Ocampo López como diputado del Departamento de Risaralda, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 
 
CUARTO. Reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. Juan Carlos 

Triviño Toro identificado con cedula de ciudadanía N° 10.126.826 y T.P. 
95.946 del CSJ como apoderado de la parte demandada Javier Antonio 

Ocampo López de conformidad con el poder que obra en el archivo 6 de 
SAMAI.  
 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. Juan Carlos 
José Lima Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.088.947 y T.P. 797870 del CSJ como apoderado del Consejo Nacional 
Electoral de conformidad con la resolución N° 00595 de 2024 que obra en 
el archivo 6 de SAMAI.  

 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la Dra. Liliana 

Giraldo Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía número 
42.089.430 y T.P. 74451 como apoderada de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de conformidad con el poder que obra en la página 7 del 

archivo 5 de SAMAI.  
 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la Dra. Martha 
Robayo Dueñas, identificada con la cédula de ciudadanía número 
51.673.562 y T.P. No 42.878 como apoderada de la Procuraduría General 

de la Nación de conformidad con el poder que obra en la página 7 del 
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archivo 5 de SAMAI. El proyecto de esta providencia se discutió y aprobó 

por la Sala, en sesión ordinaria presencial de la fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Los Magistrados ANDRÈS MEDINA 

PINEDA, LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO y DUFAY CARVAJAL 

CASTAÑEDA. 

 

Pereira, 05 de febrero de 2024. 
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